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Comisión Estatal de Derechos Humanos

ACUERDO ADMINISTRATIVO

Que crea la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones adscrita a Presidencia.

CONSIDERACIONES

Conforme a lo establecido en los artículos 102 apartado B. de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos del Estado de San Luis Potosí. la Comisión Estatal de Derechos Humanos, es un Organismo público, de participación
ciudadana y de servicio gratuito; dotado de plena autonomía presupuestal, técnica y de gestión; que tiene por objeto esencial
la protección, observancia, promoción, estudio y difusión de los derechos humanos.
El artículo 33 fracciones I, VI, VII y XVIII de su Ley, la Presidencia de la Comisión encabeza y dirige las tareas sustantivas del
organismo en materia de defensa y promoción de los Derechos Humanos, preside su administración y cuenta con las
atribuciones de ejercer la representación legal de la Comisión; las de dirigir, coordinar, nombrar y remover al personal bajo su
mando; distribuir y delegar sus atribuciones a los servidores públicos de la Comisión.
Asimismo, de conformidad con los dispositivos 131 fracción I, 132, 144 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, así como de los numerales 113, 114 y 115 del Reglamento Interior, y una vez que la autoridad o servidor público
haya aceptado una recomendación, asume el compromiso de dar a ella su total cumplimiento. Por ello, con el propósito de
vigilar que se realicen las acciones a las que hacen referencia las recomendaciones emitidas por este Organismo Autónomo,
y al mismo tiempo mantener un control sobre el avance de las mismas,  debe de existir un área que tenga a su cargo dicha
función, tarea que mediante el presente acurdo recaerá en el área de Seguimiento de Recomendaciones adscrita a la
Presidencia de este ente Estatal.

Es este orden de ideas, es que se emite el siguiente:

ACUERDO ADMINISTRATIVO

PRIMERO.- Se crea el área de Seguimiento de Recomendaciones adscrita a la Presidencia de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos.

SEGUNDO.-  El personal que conforma la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones, será nombrado por el Presidente de
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, de acuerdo a la base presupuestal asignada.

TERCERO.-  Las bases generales de operación, así como las facultades y atribuciones se establecerán en los manuales de
organización y procedimientos que para el efecto emita la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones.

CUARTO.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San
Luis Potosí; 4º  y 6° fracción II y V de la Ley del Periódico Oficial del Estado vigentes, envíese el presente acuerdo al Secretario
General de Gobierno para los efectos de la publicación en el Periódico Oficial del Estado y entre en vigor al día siguiente de su
publicación.

Así lo acuerda y firma el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Lic. Jorge Andrés López Espinosa, en la
Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a los 01 días del mes de enero de 2018.

LIC. JORGE ANDRÉS LÓPEZ ESPINOSA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL

DE DERECHOS HUMANOS
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